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PARTE OFICIAL.
1º s e c c i ó n .- MINISTERIOS.

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE M INISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

Real órden.

Excmo. S r . : Entre las voces que se bao 
hecho circular en estos dias interpretando 
siniestramente las intenciones del Go
bierno, ha llamado la atención la inteli
gencia que se ha dado al art. 2.° del pro
yecto de Constitución inserto en la Gace
ta de 3 del actual, suponiendo que pue
de poner en peligro las propiedades pro
cedentes de bienes nacionales, tan fir
mé como irrevocablemente aseguradas 
por las leyes del reino y por el último 
solemne Concordato celebrado con el 
Sumo Pontífice. La Reina (Q. D. G.), con
formándose con el parecer de su Consejo 
de Ministros, ha tenido á bien mandar 
que los Gobernadores de provincia hagan 
insertar esta Real órden en los Boletines ofi
ciales respectivos, á fin de que se desva
nezca semejante, infundado é inconcebi
ble temor, puesto que ni por las disposicio
nes vigentes, ni por los principios fun
damentales de la legislación, ni por las 
palabras mismas del artículo del citado 
proyecto puede suponerse que los com
pradores de aquellos bienes tengan el 
menor motivo para abrigar el mas leve 
temor respecto del absoluto dominio é 
íntegro goce de su propiedad.

De Real órden lo digo á V. E. para 
que se disponga su cumplimiento por el 
Ministerio de su digno cargo. Di'>s guar
de á V. E. muchos años. Madrid 7 de 
Diciembre de 1852.=Juan Bravo Muri- 
,llo.=Sr. Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración lo dispues

to én el art. 29 del Concordato reciente
mente celebrado con la Santa Sede, y las 
constituciones por que se regían las casas 
congregaciones de clérigos seculares de 
San Felipe Neri, y conformándome con 
lo que el Ministro de Gracia y Justicia 
Me ha propuesto, de acuerdo con el Nun 
ció apostólico, Vengj en resolver lo si
guiente:

Artículo l.® Se reconocen y declaran 
Subsistentes, y por lo tanto se reorgani
zarán d< sde luego, las congregaciones de 

'Clérigos seculares de San Felipe Neri que 
existían en la Península é Islas adyacen
tes antes de 9 de Marzo de 1836, y cu
yos edificios estén en poder de los d io
cesanos , á virtud de lo dispuesto en el 
Concordato.

; Art. 2.® En otro caso, de acuerdo en

tre el Gobierno y los resp ctivos diocesa
nos, se destinarán algunos de los edifi
cios pertenecientes al clero, ú otros en su 
defecto, que sean mas apropósito para di 
chas congregaciones, atendidas todas las 
circunstancias de la pob'ación.

Art. 3.° Además Me propondrá tam 
bién el Ministro de Gracia y Justicia, con 
presencia de lo expuesto por los ordina
r io s , el establecimiento y creación de 
otras casas en pueblos en que sean con
venientes.

Art. A.u El míaimo de sacerdotes s°rá 
de seis, y de dos el de legos, y el m áxi
mo de diez y ocho y seis respectivamen
te, según las circunstancias de las pobla
ciones y de las diócesis en que estén es
tablecidas las congregación' s.

Ait. 5.° Los eclesiásticos que quieran 
ingresar en las congregaciones deberán 
tener la cóugrua que exigen sus consti
tuciones.

Art. 6.° Se continuará satisfaciendo 
por el presupuesto del clero su dotación 
á los poseedores de piezas eclesiásticas, 
que no estando obligados á residir per
sonalmente, entren en las congregacio
nes , sirviéndoles de cóngrua aquella 
renta.

Art. 7.° Los individuos actualmente 
exclaustrados de las órdenes regulares 
que, prévia la competente dispensa, con
sigan ser admitidos en alguna de las con
gregaciones de San Felipe Neri, conser
varán y les servirá de cóngrua la pensión 
del Estado que disfrutan ó les corres
ponda.

Art. 8.° Las cargas eclesiásticas que 
pesan sqbre los bienes correspondientes 
á las capellanías y fundaciones piadosas 
establecidas en las casas susodichas, y 
cumplideras por sus individuos, que han 
sido adjudicadas á las familias de los 
fundadores ó enagenadas por el Estado 
con aquella obligación, se levantarán por 
las mismas congregaciones. A su conse
cuencia, con arreglo al Real decreto de 10 
de Abril último, los diocesauos cuidarán 
de que lodo lo de esta procedencia que 
haya sido recaudado ó recauden las ju n 
tas investigadoras, se entregue á los pre
pósitos de las congregaciones á que cor
respondan.

Art. 9.° Los bienes de las capellanías 
y fundaciones piadosas de la propia clase 
que por no haberse entregado á las fami
lias, ó no haber sido enagenados por el 
Estado, se han devuelto al clero á virtud 
de lo dispuesto en el Concordato, ó el ca
pital de las inscripciones en las que en 
su caso aquellas se convirtiesen, se e n 
tregarán también á los prepósitos en las 
co n g rega c io nes res pee t i v a s.

Art. 10. Para atender á los gastos del 
culto, á los generales de la casa, y para 
la cóngrua de los que p >r pobres ú otras 
justas causas sean dispensados de el ¡a con 
arreglo á las constituciones sobre el fon
do de dotación del culto y c le ro , se fija
rá una renta anual de 24 á 40,000 r s , 
según el número de individuos do que 
haya de constar cada casa y las circuns
tancias de ias poblaciones.

Art. 11. Con arreglo al Breve apostó
lico de 12 de Abril de 1851 , estas con

gregaciones quedarán sujetas á los ordi
narios.

Art. 12. El Ministro de Gracia y Jus
ticia dará las instrucciones convenientes 
para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
Je mil ochocientos cincuenta y dos.=  
Está rubricado de la Real mano.=EI Mi
nistro de Gracia y Justicia-Ventura Gun- 
zalez Romero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.

La conservación del ó r d e n , enco
mendada por la Constitución y las le
yes á la Autoridad pública, es el pri
mero y mas sagrado de los deberes del 
Gobierno. Consecuencia de esto es que no 
rleba celebrarse , sin su autorización y 
bajo su vigilancia, reunión alguna que 
pueda dar motivo á que la tranquilidad 
se peí turbe, se menoscabe la confianza ó 
se altere el sosiego de los ánimos.

Con el carácter de juntas electorales, 
y sin autorización, se han celebrado en 
Madrid reuniones políticas que han cau
sado cierta ansiedad, y cuya continua
ro n  podría producir en mayor grado agi
tación bastante para perturbar el ordina
rio y tranquilo curso de los negocios, y 
sun de ejercer una coacción moral sobre 
a voluntad de los electores, á quienes 
Jebe asegurarse el mas desembarazado y 
íibre ejercicio de su derecho.

En su virtud la Reina (Q. D. G.), con
firmándose con el parecer de su Consejo 
le Ministros, ha tenido á bien disponer 
jue no se permitan en punto alguno de 
a monarquía semejantes reuniones sin 
a competente autorización de los Gober
nadores de las provincias, procediéndose 
jn su caso contra los infractores con ar- 
'eglo á las leyes.

Da Real órden lo digo á Y para su
i'xacto cumplimiento. Dios guarde á V.....
muchos años. Madrid 7 de Diciembre de 
1852. =B ordiu .«=Sr. Gobernador de la 
provincia de .....

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. S r . : Con el fin de evitar du
las y consultas acerca de la aplicación 
Je derechos á los tejidos de lana com
prendidos en las partidas 1352 y 1354 
leí Arancel, S. M. la Reina , de confor
midad con el dictámen de la Junta de 
Aranceles y de esa Dirección general so
bre una exposición de la Sección de la
nería del Instituto industrial de Cataluña, 
se ha dignado mandar:

1 0 Que continúen adeudando los de
rechos de la partida 1352 del Arancel las 
telas de tejido llano, lisas completamen
te, ó bien con alguna parte labrada que 
no supere, al centro llano de la tela.

2.° Que en la partida 1354 se com
prendan las telas de tejido asargado lla
madas de cadeneta ó cordoncillo, lisas ó la
bradas, adamascadas y arrasadas, lista
das ó estampadas.

Y 3? Que continúe como en el dia la 
partida 1360 relativa á las lelas claras ó 
diáfanas.

De Real órden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás fines. Di s guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 4 de Di
ciembre de 1852.=Bravo Murillo.=Señor 
Director general de Aduanas, derechos de
m i a r l a s  v  m n s n m n s .

Excmo. S r . : Visto el expediente ins
truido con motivo de haber solicitado 
varios marmolistas de Barcelona que los 
mármoles extrangeros admitidos por el 
Arancel de 1849 vuelvan á prohibirse 
como lo habian estado hasta entonces; 
oido el parecer de esa Dirección y de la 
Junta de Aranceles, la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado disponer:

1.° Que toda obra enteramente con
cluida que pueda calificarse de corres
ponder al arte de la escultura adeude los 
derechos de la partida 469 del Arancel, 
y no los de la 864, que se refiere á los 
objetos de mármol en utensilios ó cual
quiera otro que no merezca tal califica
ción.

Y 2.° Que los demás artículos de di
cha materia sigan adeudando conforme á 
lo que el Arancel actual dispone en sus 
respectivas partidas.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su gobierno. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de Diciembre de 1 8 5 2 .=  
Bravo Murillo.=Sr. Director general de 
Aduanas, derechos de puertas y con
sumos.

2º SECCION.— OFICINAS GENERALES.
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS,

DERECHOS DE PUERTAS Y CONSUMOS.

Sección de Administración.
Da conformidad con lo dispuesto por el Real 

decreto de 14 de Junio de 1852, esta Direc
ción general ha declarado el comiso de las cin
co piezas de pañuelos de pita que, proceden
tes de Barcelona y sin la correspondiente guia, 
se presentaron al despacho de esa Adminis
tración por D. José Antolin, vecino de Zaragoza.

Lo que participa á Y. S. la misma Direc
ción para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 22 de Noviembre de 1852. =  Joaqu:n 
María Perez. = S r .  Administrador de Contri
buciones indirectas de Lérida.

DIRECCION GENERAL DE FABRICAS
DE EFECTOS ESTANCADOS , CASAS DE MONEDA 

Y MINAS.

El dia 22 del actual, á las diez de su ma
ñana, se sacarán á pública subasta en la casa 
de moneda de esta corte, ante el Superinten
dente de la misma y bajo las condiciones que 
< staron de manifiesto, los servicios siguientes:

El suministro de 1800 quintales métricos, 
ó sean 15,641 arrobas de leña de encina viva 
de la llamada de raja, y cortada á la longitud 
de 7 decímetros, sin que su diámetro exceda 
de dos ni baje de uno.El de toda la paja de trigo que puedan 
consumir las 10 muías de dicho establecimien
to en pienso y cama desde 1? de Enero has
ta 3 1 de Juüo próximo venidero.

El de 10 hectolitros, ó sean unas 80 arro
bas de aceite de superior calidad para el alum
brado y demás operaciones del mismo.



Y el de 37,956 kilogramos, ó sean 3300 a r 
robas, de carbón de pino, v 34,506 kilogramos, 
ó 3000 arrobas de lo de encina de canutillo, 
ambas clases de superior calidad, para ei con
sumo de la fundición y oficinas de la referida 
casa.Del mismo modo y en el propio di a 22 á 
las doce de su m añana se sacará á rem ate ba
jo las condiciones que se ex p resarán  ei sum i
nistro  de 1388 hectolitros, ó sean 2500 fane
gas ,  de carbón de brezo granado ó g ru eso ,  y 
no del llamado de sierra.

Lo que anuncia al público esta Dirección 
general para su conocim iento , y ó fin do que 
las personas que deseen interesarse en dichas 
subastas puedan concurr ir  al referido esta» 
blecimiento el día y lloras indicadas.

Madrid 6  do Diciembre de 1852.^ B u e n a 
v en tu ra  Garlos Aribau.

Ei dia 19 del actual á las once de la mañana 
se celebrará en i a casa Dirección de las minas 
de Riotinto ante el Director del establecimien
to la subasta del sum inis tro  y composición
de herram ientas  necesarias á los d epar tam en
tos dei mismo, bajo las condiciones que es tarán  
de manifiesto.

Lo avisa al público esta Dirección general, 
á fin de que las personas que deseen in te re 
sarse en este remate puedan concurr ir  al re
ferido punto  el dia y hora indicados.

Madrid 6  de Diciembre de 4 8 5 2 . =  Buena
v e n tu ra  Garlos Aribau.

El dia 19 del actual, de doce á una de la 
ta rd e ,  se sacan á pública subasta en la casa de 
moneda de Sevilla ante  el Superin tenden te  de 
la m ism a :

El sum inis tro  de 1050 q u in ta le s ,  ó sean 
48.310 kilogramos, de leña do olivo de a r r a n 
que, y de ellos 1 0 0  quintales de brazos gruesos.

Y el de 255 q u in ta le s , ó sean 41,732,295 
k ilogram os, ds  carbón de pino.

Lo que esta Dirección general anuncia  al 
público para su conocimiento, debiendo añadir 
que los pliegos de condiciones para  estos dos 
rem ates  es ta rán  de manifiesto en dicho esta
blecimiento.

Madrid 6  do Diciembre de 1 8 5 2 . - -  Buena
ven tu ra  Garles Aribau.

3.ª sección.—ANUNCIOS
CONSEJO D E  A D M IN IST R A C IO N  

DEL CANAL DE ISABEL I I .

El dia 10 de Diciembre p ró x im o , á las doce 
de su  m añana ,  se subastará  en público remate 
en el local en que el Consejo celebra sus sesio

n e s ,  calle de A lcalá , casa denominada de la

A duana ,  la construcción de las obras de canal 
comprendidas en tre  el arroyo Colmenarejo y 
el de Vaídealeas, cuya longitud es de 9744 
metros (11,694 varas) ;  ascendiendo su p re su 
puesto á la can tidad  de 9.569,682 rs. vh.

Los planos, perfiles, p resupuesto  y pliego 
de condiciones es tarán  de manifiesto en el ex 
presado leca! y en la dirección de las obras de 
Torrelaguna.

Las condiciones referentes á la forma de 
hacerse los pagos son del tenor siguiente:

50? El pago dei importe de las obras será, 
la mitad en dinero metálico, y la otra mitad 
en agua de la que ha de ven ir  por el acue
ducto de .villa, á razón de 8000 rs. cada real 
fontanero, de modo que bajo este concepto será 
el contratista absoluta m ente considerado para 
los cargos y beneficios como suscritor por agua, 
con arréelo al Real decreto de 18 de Junio 
de 1851."51^ A tendiendo á este modo de pago, se 
abonará además al con tra tis ta  un 15 por 1 0 0  
del importe de las obras que e jecute,  d is t r i 
buido asimismo en dos partes  iguales, á  saber:
7  1 / 2  por 100 en m etá lico , y el otro 7 1/2 
restante en reales fontaneros, a! mismo precio 
y forma que se fija en la condición anterior.

¡ La subasta se hará  por medio de proposi
ciones en pliegos c e r r a d o s , desechándose las 

i que no se p resen ten  redactadas con 3 r r e g l o  al 
adjunto modelo, ó que contengan cláusulas 
condicionales.

Si al abrirse  los pliegos por el Sr. Presi
dente resultasen dos ó mas proposiciones igua
les, se ab rirá  licitación por término de un  c u a r 
to de hora en tre  las personas que las hubie
ren hecho.

Para tomar parto en el remate se necesita 
haber depositado préviamonte en la Caja ge- 
nev¿[ de depósitos el 5 por 100 dei importe 
del p resupuesto , en metálico, en acciones de 
camines, ó su  equivalente en títulos del 3 
por 1 0 0 , cuyo depósito se devolverá á los in 
teresados así que term ine el acto , con ex c e p 
ción dei que pertenezca al mejor postor, que 
se retendrá como fianza hasta ei cum plim ien
to dei contrato.

No producirá  efecto el rem ate hasta que 
recaiga ia aprobación dol Consejo.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia  
al público á ios efectos convenientes.

Madrid 9 de Noviembre de 1852. =  P. A. 
de P . , Marqués dei Socorro.— El Vocal Secre
tario , Francisco Martin y Serrano.

Modelo que se cita ,

Ei que su sc r ibe ,  enterado de las condicio
nes para la construcción de 9744 metros l inea
les de canal en tre  el arroyo Colmenarejo y el 
de Vaídealeas, se compromete á ejecutarla con 
sujeción á lo que aquellas previenen por la 
cantidad de (en letra).

Fecha y firma. 1

Nos Dr. D José Miguel Sainz Pardo, p resb ítero ,  dignidad de capellán m ayor de Reyes de $ 
la santa iglesia prim ada de las E spañas ,  caballero de la Real y d is t inguida  Orden de C á r-  \ 
los I I I , abogado denlos Tribunales de la nación, Vicario general de esta ciudad y su a rzo -  3 
bispado, y Gobernador del mismo por el Emmo. Sr. Cardenal D. Juan José Bonel y O rb e ,  su | 
dignísimo p re la d o , &c. \ j

Hacemos saber que autorizado por el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de la diócesis para ] 
realizar la enagenacion de bienes eclesiásticos á que so refiere el úítimo Concordato eo el j 
párrafo 4.° d d  &rt. 35 y 6 .° del 3 8 ,  hemos señalado el dia 10 de Enero próxim o, y hora ¡ 
de las diez de su m añana ,  p ara  que las fincas de mayor y menor cuantía  que á con tinua
ción se expresan sean enagenadas en público remate; las de mayor cuantía por subasta do
ble simultánea en Madrid y esta c iudad ,  y las de menor solo en esta capital,  siendo el r e 
m ate ante Nos y  por la escribanía cíe D. Manuel Sánchez Gijon; y en la corte ante ei Sr. Visita
dor eclesiástico y respectivo no tar io , con asistencia de los Adm inistradores de Directas v dio
cesano, ó empleados que los su s t i tu y a n ,  según ei Real decreto de 9 de Diciembre de 1851.
N u m ero  dei Capital ización
ó rd e n  en q Utí jla ¿g  s e rvir
ríos de la FINCA, SITUACION, PROCEDENCIA RENTA, en  u f subasta.

fH acienda
' p ú b l ic a . Y  D E M A S  N O T I C I A S  A D Q U I R I D A S .  l i s .  V tl.

PROVINCIA DE TOLEDO.
P U E B L O  D E  C H O Z A S  D E  C A N A L E S .

Capellanía de ánimas.
M ENOR C U A N T IA .

591 Una t ie rra  de una y media fanega á la Cuquilla: tres fanegas
ai prado de la Laguna :  seis celemines ai mismo sitio: otra 
de dos y media fanegas á la cañada del Concejo: dos fane
gas al prado de la Laguna: cuatro  fanegas en Capoche: una 
íanega en el mismo sitio: seis celemines en el mismo sitio: 
una  y  metíia fanegas camino de Peromoro: una y media 
fanegas en Valdeiobos: nueve celemines al mismo sitio: 
siete fanegas en los Parrales: un celemín camino del Moli
nillo: seis celemines camino de San Sebastian: tres fanegas 
en el Apaleado: una y media fanegas? en el Abrevadero: 
otra que fue vina en Capoche; y  otra que fué viña ea  la 
Cuqufila. Las lleva en arrendam iento  Clemente de Avila, y
no se han .entregado por las oficinas de Hacienda pública *
con cargas civiles ni eclesiásticas: vence el arriendo en
Agosto de 1853....................................................... . . . ......................... 1 80 6 ,000

592 Una viña de 700 cepas, camino de Toledo, y otra de 1 2 0 0  en
la Cuquilla: las lleva en arrendam iento  Gabriel García has 
ta 30 de Setiembre de 1853, sin cargas civiles ni eclesiást i c a s  .̂..........................    ‘................................... . . . .  3 5  1,16 6

594 Una t ie rra  de dos fanegas, á la r a y a d o  San A ndrés , y seis 
celemines: otra en Revienta-cubas, do tres fanegas y tres 
celemíaes: otra en el Apaleado, de una fanega y  nuevo ce
lemines: otra en el mismo sitio, da tres fanegas: otra en el 
prado de la L aguna , de dos fanegas y m e d ia : otra en la Cu- 
quilla: otra en Capoche: otra en él camino: otra en el c a -

tfúmero um —
órden ea fiue‘ ha de servir
°r¡osndeen|a FINCA, SITUACION, PROCEDENCIA RENTA. en la®subasta.

pública3 T DEMAS NOTICIAS ADQUIRIRAS.

mino de Valmojado: otra en Capoche: otra en el Alamillo, 
y otra en el prado de la Laguna, que lleva en arrenda
miento Clemente de Avila hasta 15 de Agosto de 1853: es
tán entregadas sin cargas......................................................................  190 6,333

Cofradía de la]V era-G ruz.
593 Una tierra en los Guijares, de fanega y media: otra camino de 

la Oliva, de tres fanegas: otra en Capoche, de una fanega; y 
otra en el prado, de una fanega y seis celemines, que llevan 
en arrendamiento hasta 15 de Agosto de 1853; no constan 
cargas................... .......................... ....................... ............ .  ...........  40 1

M A Y O R  C U A N T IA . ' ; ;

Cofradía de Sania M aría Magdalena . V \;yy>
595 Una tierra en las eras del Cerro: otra frente dei Ingerta!, otra 

en la Cuquilla: otra en los Cañares: otra en el prado Gar
rido, ó sea de Amba : otra camino de Valmojado. otra cam i
no de Gasarrubios: otra en el prado de la Laguna: dos ca 
mino de Peromoro, que lleva en arrendamiento D. Eleuterio 
Soto hasta 15 de Agosto de 1853: no consta tengan cargas. 507 16,900

I M E N O R  C U A N T IA .

BURUJON.

Memoria de Doña A n a  de Ram os.
1723 Una casa en dicho pueblo de Burujón, que lleva en arrenda

miento Andrés Torres hasta 24 de Junio: no resulta tenga 
cargas............................................................................ ................................  300 7,500

NAJ1BROCA.

1722 Una casa-íereia¡titulada dei Duende: no consta tenga cargas. 200 5,000
CED1LLO.

Partícipes en diezmos.
1695 Una casa en las Eras altas que lleva D. Mariano Gallego, ve

cino de dicho pueblo de Cedillo, hasta 24 de Junio................  100 2,500
TOLEDO.

Dominicas de Santo Domingo el Real.
214 Casa, p ’azuela de la Ropería, núm. 3, que vive D. Mariano

Villanueva hasta 31 de Agosto ...........................................................  230 5,750
213 Otra, plazuda de la Ropería, núm. 9 , que vive D. Miguel

Caño hasta 4 de Noviem bre.................................. .......................... 200 5,000
Memorias y obrasp ias .

1285 Otra, plazuela de la Ropería, núm. 1 , que vive D. Antonio
Arnaiz: vence su arriendo en 12 de O c t u b r e . . . . .....................  240 6,000

Memoria de Doña M aría Perez Heredia.
1655 Otra , calle de la Sierpe, núm. 5 ,  que vivió Evaristo Hernán

dez: cumple en fin de Agosto.................................... ......................... 200 5,000
No consta que estas casas se hayan devuelto con cargas.
El pago de estas fincas se verificará en metálico, ó bien en títulos de la Deuda consolida

da del 3 por 100 interior y exterior al precio de la cotización del dia anterior al venci
miento del plazo, ó al mas inmeuiato si en ei anterior no hubiese habido cotización de dichos 
efectos, y en los plazos que establece ei art. 10 del citado Real decreto de 9 de Diciembre 
de 185!.

Los compradores quedan sujetos á no solicitarla  nulidad de la venta, ni rescindir en 
manera alguna el contrato, po*que las fincas adjudicadas á su favor aparezcan en lo sucesi
vo afectas a cargas civiles ó eclesiásticas de cualquiera naturaleza que sean, y han de obli
garse á reconocerlas siempre que se deduzca su capital del total valor de la finca. . e* r;

Tampoco habrá lugar a cualquiera otra reclamación que intenten referente á la d a se .s i 
tuación , cabida y demás circunstancias de las fincas eclesiásticas que adquieran por capitali
zación, y no per tasación, cuando dichas fincas hayan ganado al tiempo de la enagenacion la 
renta que produjo el capital que sirvió como tipo en la subasta.

Quedan asimismo sujetos los compradores ai pago de derechos que deben satisfacerse á 
los Jueces, curiales y demás personas que intervengan en la subasta por otorgamiento de es
crituras y demás diligencias, a tenor de los Aranceles que rigen para la venta de bienes pa— i cionales.

! Lo que anunciamos en la G aceta , Diario de Avisos de Madrid y Boletines oficiales do Ibs 
| respectivas provincias para inteligencia de los que quieran interesarse en la subasta, sin 

perjuicio de que puedan consultar el expediente original que estará de manifiesto en la Se
cretaría de Camara y gobierno de la diócesis; advirtiendo que no se admitirá postoíá iiü  
que ei licitador presente fiador abonado á satisfacción de ios jueces del remate por docu
mento del Banco español de San Fernando que equivalentemente les garantice , ó en otra 
forma análoga y fehaciente, debiendo en su caso firmar dicho fiador el acta del remate en 
unión con el rematante, quedando obligados subsidiariamente á las consecuencias del remate, 
y las fincas hipotecadas primitiva, expresa y especialmente al cumplimiento del contrato, en conformidad ai repetido Real decreto de 9 de Diciembre de 1851.

Toledo 2 de Diciembre de 1852 .=D r. Dé José Miguel Sainz Pardo.

4.ª SECCIÓN.- P R O V I D E N C I A S  JUDICIALES.
E 11 v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro N o- 

lasco A u rio le s , Juez de prim era instancia de esta 
corte , dada por indisposición  del Sr. D. F é lix  de la 
Sota y  S ota , refrendada por el escribano propietario  
d el núm ero de la m ism a D . Juan M anuel A guado, 
se c i t a , llam a y  em plaza por segundo térm ino de 
nueve días a todos los que se crean acreedores á la 
testam entarla concursada de D. Mateo A rroy o , que 
lo  fué en 1819 y  s ig u ien te s , y  á cuya fecha aparece 
que lo  eran D . José María M artínez de Santa Mar
ta , D. A n ton io  y  D. M atías A lv ia ld e s , de Cartage
na 3 Fr. Mariano G utiérrez, D. Francisco B arrio, de 
M a d rid ; D . N icolás del C orra l, de M adrid ; D . A n 
tonio V elasco, de Santa Fé ; la testam entaría de Don  
M anuel Arroyo , de M adrid , D. José Prats ; de Bar
celona 5 D. Pedro Cerezo, D . Martin M il la , de Má
laga.; D . Tomás L ozano, de M adrid; D . A gu stín  
Al faro, los bres. Lemis y Bell, de F ikdd fU ;  Don

Ildefonso R u iz del R io  , de C ád iz; el P. Fr. Juan 
de A lm a ra z , la testam entaría  de D . M artin Sesé, 
D . A n ton io  Narvaez , D. M anuel de Torres, D. Fér* 
nando A g a r , de la Coruña ; D . D iego G uillerm o  
d a s ,  de G ib raltar; D . R icardo H a ch le y , de Ma
d rid; D . F élix  B a sto n s , de Palm a ; D . Lorenzo A i*  
p ir o z , D. José Joaquín  de B ereciartu , de Caracas; 
D. Joaquín  de A nduaga , de C ádiz; la depositaría 
de D. León García Serran o, Dona Concepción Lo- 
perena del V a lle  Da p an , D . Juan  A n g e l  Ranero 
Santisteban , de C á d iz; D . A n gel E nriques Sala
manca , D. Pedro Juan  y  D . H erm enegildo Bisbal* 
D. Francisco M artínez P ria m o , D. José R afael Cres
p o , D. Andrés M arcelino P er eu , de P op a ya n ; Don 
A n ton io  García N ie to  , de Cartagena ; U« Ildefonso 
R u iz del R ío  , de C á d iz; D . Ignacio H errera, de 
Santa F é ; los hijos de D . Juan de Francisco Martí
nezj  de Cartagena ; la depositaría del Sr. Copde de 
P u ñ o n ro stio , l¿i depositaría del Duque de Hijar> la 
viu d a  de D . Juan A n to n io  Carazo, de C ádiryD on  
Francisco L la gu n o , de Caracas 5 D. Pedro



naona , Oficial ele Cobachuela; D. José María Mo
róte de M ompor, D. Antonio B en ito , de Sevilla; 
D. Joaquín Carrion, D . Miguel de Andrés Arroyo, 
D. Cárlos Ramírez de Areilano , Dona Josefa y  Don 
Florencio D iez , D. Juan Crisóstomo D iez, D. D o
mingo Ferrer y  compañía , de R eu s; D. José Cerdá 
y X er io l, de Barcelona ; D. Gregorio Juan Barado, 
D. Mauricio Onís , D. Feliciano Bofill, de Barcelo
na ; los Sres. D. Juan M. H a ll , de Cádiz ; D. Fran
cisco Ruiz , de Aldea N u eva , en la R ioja; D. Ma
nuel Pardo, de Aranzueque ; Dona Joaquina Sedaño, 
de Madrid; D. José M ondedeu, Isidora Lozano y  
Lucas A rroyo, para que por sí ó representados en 
forma comparezcan en dicho juzgado á exponer lo 
que les importe en razón de cierta solicitud del 
Excmo. Sr. Conde de Puñonrostro , acreedor por de
pósito á la misma , sobre que se. cancele una fianza 
hipotecaria gravitante sobre la casa calle dei Cordon, 
de esta corte, por cantidad de 50,000 r s ., que se 
otorgó para responder á acreedor de mejor derecho 
al recibir aquella cantidad en parte de pago de su 
crédito; pues si lo hicieren se les oirá y  administra
rá justicia , y  en otro caso se resolverá lo que sea procedente , parándoles todo perjuicio.

Madrid 27 de Noviembre de 1852.=Juan Manuel Aguado.

D. Ramón Marín Alfocea , Juez de primera ins
tancia del distrito de la Catedral de esta ciudad de Murcia y  su partido &c. &c.

Se cita , llama y  emplaza á José Fans Arlandiz, 
natural de R otova , provincia de Valencia , vecino 
de esta capital y  morador en el pueblo de la Nora, 
conocido por el V alenciano, soltero, jornalero, y  
de 34 anos, para que se presente en m i juzgado y  
escribanía numeraria del infrascrito á oir la notifi
cación que ha de hacérsele de la sentencia dictada en 
causa que se le ha seguido con Juan, Joaquín y  P e
dro Serrano sobre heridas entre s í , y  á cumplir la 
condena de un mes de arresto mayor que le ha sido 
impuesta por la Audiencia territorial de Albacete.

Dado en la ciudad de Murcia á 30 de Noviembre 
de 1852. =  Ramón Marin Alfocea. =  Por mandado 
de S. S ., José María Pineiro y Castillo.

D. Cenon García de A raoz, Secretario honorario 
de S, M ., Juez de primera instancia de esta ciudad de Soria y  su partido.

Por el presente c ito , llam o y  emplazo por pri
mero , segundo , tercero y  últim o término á todos 
los que se crean con derecho á los bienes y ganados 
de la pertenencia y cargo de José Sanz Mateo y  A ni- 
ceta la Cuesta, su m uger, vecinos del lugar de Ga
llinero de la Sierra, de este partido judicia l, para 
que si rieren convenirles acudan por sí ó por apo
derado legalmente autorizado , en el preciso y pe
rentorio de 30 dias contados desde el de la fecha de 
la inserción de este en la Gaceta de Madrid , á ex 
poner de su derecho y  demás que estimen condu
cente en la junta general de acreedores que se cele
brará al siguiente y  hora de las diez de su mañana 
en mi audiencia, por testimonio del infrascrito es
cribano, á virtud del expediente de concurso nece
sario ú ocurrencia de acreedores que está declarado 
por providencia de 8 del corriente m es, en vista de 
de las diversas demandas que por interesados y  con 
reclamaciones distintas se lian promovido y  sosteni
do en el propio juzgado contra los concursados; aper
cibiendo , como apercibo á todos , que de no compa
recer en manera alguna á la expresada junta el dia 
y hora señalado se celebrará con los que asistan á 
e lla , parando á los demás el perjuicio que haya 
lugar.Dado en Soria á 16 de Noviembre de 1852.=C e-  
non García de Araoz.=Por mandado de S. S . , Ma
nuel Sainz García.

PARTE NO OFICIAL
CORREO EXTRANGERO.

A las ocho y m edia  de  la noche del 3 se 
verif icó en  las  T u l le r ía s  la recepción de  las 
co rpo rac ion es  del Estado  y p r in c ip a les  fu n c io 
narios. El I n s t i t u to ,  la M ag is t ra tu ra  ( inc lusa  
la de los d e p a r ta m e n to s  p ró x im o s  á Paris), 
el e j é r c i t o , el S e n a d o , el C uerpo  legislativo 
o c u p ab a n  desde  las ocho los vastos salones del 
palacio. Todos los a lred edores  e s ta b a n  c o n c u r 
r id ís im o s ,  y la fila de c a r ru a je s  l legaba h a s ta  
los cam pos Elíseos.

A la hora in d icad a  por el M oniteur S. M. 
hizo su  e n t r a d a  en  la g r a n  g a le r ía ,  a c o m p a 
ñado de  su  tio el Ptey G eró n im o  y de  su hijo. 
D etrás  de ellos m a rc h a b a n  el P r ín c ip e  Luciano  
B o n a p a r te  y los Ministros. Todos los c o n c u r 
ren tes  se colocaron en  dos filas,  q u e  S. M. 
recorrió repe tidas  veces ,  d ir ig ien do  la p a lab ra  
á cu an tas  pe rso n as  reconocía. E n  es ta  r e c e p 
ción f ig u ra b a n  m uchos  C a rd en a le s ,  todo el 
Cuerpo d ip lom ático  y varios Oficiales su p e r io 
res e x t ra n g e ro s  q u e  l la m a b an  la a tenc ión  ge
nera l.  Los m arisca les  M agn an  y Ministro de la 
G u e r ra  r ec ib ían  las felicitaciones genera les  por 
h a b e r  sido elevados á la m as alta d ig n id a d  del 
Imperio.A las n u e v e  y m e d ia ,  A b d - e l - K a d e r  con 
su s  dos fieles acom pañan tes  reco rr ió  d iv e rsas  
g a le r ía s ,  s iendo en  todas p a rte s  objeto de un a  
v iva  y s im p á t ic a  cu rios idad .  La m ayor  p a r te  
de  los Genera les  p roceden tes  de A fr ica ,  La 
R u é ,  R en au l t  y otros v a rios ,  e s tre ch a ro n  la 
m ano  al E m i r ,  q u e  respond ía  á es tas  d e m os
t rac io n es  de a m is ta d  con una  graciosa sonrisa  
y  l levándose  la m ano  al corazón. S. M. se r e 
t i ró  á las  n u e v e  á sus  hab itaciones .

Los periódicos del 4 que  hemos recib ido 
anoche es tán  con tes tes  en  m an ife s ta r  q u e  n u n 
ca se h a n  visto en  la cap ita l  tan  m agníf icas  
i lu m in ac io n es ,  no solo en los edificios públicos, 
s ino en  todas las calles y p l a z a s ; ni n u n c a  
re in ó  m a y o r  o rd en  y alegría .

Q u er ien d o  el Emperador q u e  su primera  
v is i ta  d e sp u é s  de  s u  ad v en im ien to  al t rono

fuese p a ra  los desgrac iados,  visitó el 4 al me
dio d ia  el Hótel-Dieu.

El E m p e r a d o r ,  acom pañado  del Prefecto 
del Sena y de m u c h a s  personas  pe rten ec ien tes  
á la ad m in is t ra c ió n  de los hospicios, recorrió  
s u ce s iva m en te  las salas donde los d e sg ra c ia 
dos reciben todos los socorros q u e  pueden  m e
j o r a r  su  posición. An tes  de r e t i r a r s e ,  S. M. 
dejó en  el IIo tel-Dieu p ru eb as  de su m unifi  - 
cencía y de su  inagotab le  caridad. A su sali
da del hospic io, el E m p era d o r  fué acogido con 
nu m erosas  y en tu s ia s ta s  aclamaciones.

Según escr iben  de Trípoli al Morning Chro- 
n ic le , el nuevo  Cónsul g enera l  de F ranc ia ,  
Mr. Roche, había  llegado allí. La bandera  f ra n 
cesa ondeaba ya y era  s a lu d ad a  por las b a te 
rías  de la c iu d a d ,  de modo qu e  las relaciones 
am istosas  q u e d a b a n  res tab lec idas  en t re  el con
sulado francés y el Gobierno local.

Dicen de  S tokolmo con fecha 23 de No
v iem bre  :

El Rey ha sen tido  el 20 un a  fuer te  p a lp i 
tación de corazón q ue  ha d u ra d o  dos horas y 
ha sido segu id a  de  una  g ran  postración. El 2! 
ha pasado m ejor  dia , si bien la fiebre ha re 
aparecido  y con tinuado  ayer.  En los i n té rv d o s  
S. M. ha do rm ido  bien y ten ido  sa ludab les  
tra sp irac io n es ;  pero la sever idad  del rég im en  
a limenticio á q u e  se ha sometido re ta rd a  la 
recuperación de fue rza s ;  y hoy, q u e  cu en ta  41 
dias la en fe rm e d ad ,  no se nota n in g u n a  mejo
ría sensible.

NOTICIAS VARIAS.

E s t a d o  s a n i t a r i o  d e  M a d r i d .— Con D ic iem 
b re  co m enzaron  los fríos-, hielos y vientos n o r 
tes:  ve rd a d  es q u e  por esta  causa  la a tm ósfe
ra se p resen tó  en la g e n era l ida d  de los dias 
despe jada ;  pero ta m b ién  los ha habido en  que  
es tu vo  em p a ñ a d a  y con a lgunos  n u b a r ro n e s ,  
celajes y ráfagas.  H ubo ,  cual era  consigu ien te  
á este  es tado  atm osférico ,  un  descenso notable 
en  las co lum nas  del te rm ó m etro  y baróm etro ,  
tan to  q ue  la del p r im ero  llegó á un  g rado  m as 
bajo del de congelación, y la del segun d o  25 
p u lg ad a s  y 4¿ líneas.

Las en fe rm edad es  re in an tes  c o n t in ú a n  s ien 
do las m ism as ,  como q u e  sigue la m ism a in 
fluencia a tm osférica q u e  las sostiene. Los c a 
ta r ro s  de todas especies ;  las i r r i tac ion es  de las 
m e m b ra n a s  serosas y m ucosas;  los r e u m a t i s 
mos m uscu la res  y a r t r í t i c o s ; las c a le n tu ra s  
g á s t r i c a s ,  v a r ia s  de  las q u e  se h ic ieron t i 
foideas; v las ofta lm ías,  an g in as  y er is ipelas  
son las dolencias q ue  es tán  á la o rd e n  del d ia .  
O b se rv am os  tam b ién  a lgunos  casos de p u lm o 
n ía s ,  congestiones al ce rebro  é h íg a d o ,  qu e  
por lo genera l  ha n  sido tan  g rav e s  q u e  t e r 
m in a ro n  con la ex istencia  del p a c ien te ,  a u n 
q u e  se h a y a  valido el p rác t ico  de m edicac io
nes enérg icas  y o p o r tu n a s ,  ya por la rapidez  
de su  cu rs o ,  ya no pocas veces por la i n t e n 
s idad  de  la lesión. Pero en las afecciones en 
q u e  m as  se ha m arcado  la in fluencia  del t i e m 
po ha sido en las c rón icas :  el curso  de ellas, 
no solo se ha ace le rad o ,  sino q ue  hasta  se ha 
p rec ip i tado ;  b a s ta n te s  tísicos, h idrópicos y as
m áticos  q u e  parecía  que  d eb er ían  de h a b er  
i io a r r a s t r a n d o  su  m ísera y d e sg rac iada  e x is 
tencia  todavía  por  a lg ú n  t iem p o ,  h a n  s u c u m 
bido como de r e p e n te ;  no h a n  podido res is t i r  
estos t r á n s i to s  f recu e n tes ,  ráp ido s  y d u ro s  de 
la p r e s e n te  estación.
 Hoy h a b rá  en Palacio capilla púb lica  para
c e leb ra r  la a n u a l  función á la P a tro n a  de  E s 
p a ñ a .
 Dice u n  pe riód ico :

Se e s tá n  haciendo ya los sellos del f r a n 
queo q ue  han  de s e rv i r  el año  p ró x im o  p a ra  
la co rrespon denc ia  in te r io r  de  M ad r id ,  á los 
cuales parece  s i rv en  de d is t in t ivo  las a r m a s  
d é l a  villa , s iendo su  precio el d e  t r e s  cu ar tos .
  .A n te an o c h e  se es trenó  el a lu m b ra d o  de
gas  en  la calle de los J a r d i n e s ,  y pa rece  q ue  
pron to  lu c irá  ta m b ié n  en la de f lortaleza.
 Hoy se r e u n i r á  el capítulo de G a la t rav a
en la iglesia de Señoras  C om en dado ras  de la 
m ism a  O rd en  p a ra  c e le b ra r  la fiesta de  la 
P u r ís im a  Concepción.
  .E l  baile q u e  en la noche del sábad o  dió
en  su s  salones la Sra.  Condesa de Velie es 
tuvo  b r i l la n t ís im o ,  co n cu r r ien d o  á  él la j u v e n 
t u d  m as  e legan te  de la corte.
 T rá ta se  de poner ,  s eg ú n  d ic e n ,  en  el r e 
loj de  la P an a d e r ía  u n a  m á q u in a  n u e v a  de 
repetición , igual en u a  todo á la q u e  hay en  
el Buen  Suceso. Si esta  m ejora se rea l iz a ,  m e
rece rá  in d u d ab le m en te  la genera l  ap robación.
 .A fines del mes pasado ha  l lam ado la
a tención  de los h a b i tan te s  de P a r í s  u n  fenó
m eno meteorológico m u y  raro  en  aquellos 
climas.

La lu oa  ap arecía  en u n  fondo de nu b es  
b lancas  inm óviles  que  c i r c u n d a b a n  su  disco de 
una  aureola  de luz br i l lan te .  Por d e lan te  de 
este fondo lum inoso a t rav esab a  con rap idez  
e x t ra o rd in a r ia  una  h u m a re d a  negra , y t a a  
espesa á veces, q u e  oscurecía aquel bril lo. Mu
chos c rey eron  q u e  el hum o q u e  veian vo
la r  , p r ivándo les  del espectácu lo  maravilloso, 
p ro ve n ia  de a lg ú n  incendio  p ró x im o ,  y esta 
suposición  p o d ia s e r  tan to  m as  rac io n a l ,  c u a n 

to q u e  las m asas  n e g ra s  se e n c o n t r a b a n  á una
a l tu ra  de 300 m etros  á lo mas.

Este  fenóm eno, q u e  ha  d u ra d o  hasta  las 
once de la noche , es conocido en  la c iencia 
meteorológica con el no m b re  de halo lunar.

Las n u b es  n egras  q u e  p a sa b a n  tan  cerca  
de la t ie r ra  con dirección  al S u d  ib a n  im 
pulsadas  s in d u d a  por a lg u n a  g r a n  co rr ien te  
de a ire  salida de los centros  polares;  es decir,  
de  las regiones glaciales del globo; y  lo que 
hace p robable  esta hipótesis  es q u e  re inó d u 
ra n te  toda la noche un  viento  s u m a m e n te  frió, 
al cual hub ie ra  seguido a lg u n a  n evada  , si los 
vientos alisios no h ub iesen  p red o m in ad o  e n  
las p r im e ra s  horas  de  la m a ñana .

VARIEDADES.

Mí COLEGIO.
Volví á vis i ta r le  en  Julio  ú l t im o ,  y vi qu e  

el camino de  h ie rro  le habia co m p le tam en te  
destrozado. Una de las líneas pr incipales  a t r a -  
vesaba el patio g r a n d e ,  haciendo d e sap arece r  
la sala de e s tu d io ,  y d e s t ru y e n d o  lo re s tan te  
de  la casa ,  q u e  m u ti lad a  así se parecía á un a  
p lancha á la qu e  h u b ie ra n  a r r a n c a d o  el asa.

Diríase q u e  todos mis colegios h a n  sido 
dest inados á ser  e n te r a m e n te  de s tru ido s .  R e
cu erdo  va g am e n te  c ie rta  escuela p rep a ra to r ia ,  
q u e  he buscado  en  vano de sp u és ,  y q u e  p r o 
bab lem en te  h a b rá  sido d e r r u id a  p a ra  a b r i r  
u n a  n u ev a  calle. C reo, si la m em oria  no me 
es in f ie l , q u e  es taba s i tu ad a  u n  poco m as  a r 
r iba  de  u n a  t ienda  de t in to re ro .  Lo q u e  sí 
aseguro  es q u e  era  preciso t r e p a r  las escaleras 
de  su  p r im e r  piso p a ra  e n t r a r  en  ella ; que al 
su b i r  se despellejaba uno las p ie rn a s ,  y q u e  al 
q u e re r  q u i ta r s e  el b a rro  del calzado se veia 
ex p u es to  á caer  en  u n a  t ra m p a .  No g u ardo  
m em oria  a lg u n a  de la d u e ñ a  de la escuela, 
m u g e r  de  mi m a e s t ro ;  pero sí m e acuerdo  
perfec tam en te  de su  incómodo gozquecillo co
locado de cen t ine la  sobre u n a  ra ída  e s te ra  á 
lo ú l t im o  de u n  largo y es trecho co rred o r ,  y 
el m aldito  pe rro  me o liaba t a n t o ,  q u e  no 
p u e d o ,  ni pod ré  n u n c a  o lv idar  sus  g ru ñ id o s  
y su m a nera  de g i r a r  en  d e r re d o r  p a ra  m o r 
d e rm e  , ni sus  ojos en cen d id o s ,  ni  su s  blancos 
d ie n te s ,  ni la insolencia de su  e r izada  y e n ro s 
cada cola. T a m bién  recu erdo  que  se l lam aba  
Fiel. S u  am a h a b i tab a  casi  s iem p re  en  el g a 
b in e te ,  pasan do  su  v id a ,  s e g ú n  c re íam o s ,  en  
ro n ca r  y ad o rn a rse  con u n  som brero  de  fieltro 
ceniciento. Por ella y p a ra  ella so lam ente se 
s en tab a  Fiel con indecib le  g ra c ia ,  ó se m a n -  
ten ia  de pie sobre  las dos pa tas  t r a s e ra s ,  y se 
dejaba colocar sobre  el hocico u n  pastelil lo, 
que  no comía h a s ta  q u e  se h u b ie se n  contado 
ve in te  pa lm adas.  C onv id á ronm e  u n  dia á p r e 
senc ia r  este ejercicio; pero como el bendito  
an im a l  m e odiaba t a n to ,  arro jó  el pastelil lo  y 
se lanzó furioso co n tra  m is  p ie rn a s  como tenia 
de  co stum bre .

No sab r ía  dec ir  por  q u é  una  m u g e r  e n lu 
tada l lam ada Miss Fros t  pe rm anece  todavía  en 
mi m en te  como u n  recuerdo  de la escuela 
p re p a ra to r ia .  No sé pos i t ivam en te  si Miss F ros t  
era  bella , ni  si sus  c i rcu n s ta n c ia s  m orales  e r a n  
m u c h a s ;  lo cierto  es qu e  no puedo o lv id a r  ni 
el n o m b re  ni el vestido negro de aq ue lla  Miss. 
Tampoco puedo  b o r r a r  de m i m em oria  cierto  
joven  indefin ib le  q u e  se l lam aba M awis; ni 
sab ré  dec ir  ex ac tam en te  el sen t im ien to  q u e  
me in sp irab a ;  pero  como no le q u e r ía  ni le 
qu ie ro  m a l ,  deduzco fácilm ente que  n in g u n o  
de  los dos e s tábam os  en am orad os  de Miss Frost. 
E m pero  á es ta  fan tás t ica  pare ja  se halla u n i 
da  la p r im e r a  im pres ión  recib ida por una 
m u e r ta  y un  en t ie r ro .— Nos e n co n tráb am os  u n a  
noche de inv ie rn o  reu n id o s  todos t r e s  en un  
r incón  del c u a r to ,  con u n a  im pres ión  d esa 
g rad a b le  en  el a l m a , y cu b ie r tos  con el de lan ta l  
de aquella  s e ñ o r i ta ,  cu an d o  esta nos dijo que 
veia un  m u e rto .  Este  es el único  recu erdo  qu e  
me q u e d a  de aquellos dos seres  indefinibles.  
Sin e m b a rg o ,  no debo oc u l ta r  qu e  el joven  
Mawis ten ia  g r a n  necesidad de que  se le co r 
rigiese del asqueroso  defecto de m e te r  co n t i 
n u a m e n te  los dedos en  las na r ices ;  así es q u e  
no veo n iño  a lg u n o  q u e  tenga esta co s tu m b re  
q u e  no me recu erd e  al bueno del m uchacho  
de  mi colegio.

E m pero  mi v e rd a d e ra  escue la ,  la q u e  el 
cam ino  de h ie rro  ha d e s t ru id o ,  no se parecía  
á aquella  en nada. Yo sabia  ya bas tan te  pa ra  
t r a d u c i r  á Virgilio , cu ando  se me condu jo  á 
ella p a ra  ob tener  a lgunos  prem ios  á causa  de 
m is  va riados  conocim ientos,  q u e  han  d e sap a 
recido co m ple tam ente  después.  El colegio go
zaba de  g ra n  repu tac ión  en m uchas  leguas á 
la redon da  , y yo tu v e  el honor de a lcan za r  en 
él el p r im e r  puesto . El m aestro  no ten ia  n u e s 
t ra s  s im p a t ía s  por sus escasos conocimientos, 
V uno de los p a san tes  era  el qu e  suponíam os 
ío sabia todo. Después de tan to  t iem po como 
ha t r a s c u r r id o  a u n ,  creo hoy que  la p r im e ra  
suposición e ra  perfec tam en te  fun d ad a .

M uchas veces me ha o curr ido  la idea de 
q u e  el dueño  y p r inc ip a l  m aestro  del colegio 
habia  hecho el comercio de pe le te r ía ,  y q u e  
nos hab ia  c o m p rad o ,  esto es ,  el colegio, de 
otro prop ie tar io  en alto g rado  in s t ru id o  y s a 
bio. Si m e equivoco, no es fácil q u e  pu ed a  
ah ora  m e jo ra r  mi opinión.

Lo ún ico  q u e  sabia era el a r t e  de esca ti
m a rn o s  el papel  y d a r  azotes. S u  co n t in u a  
ocupación consis tía  en  reg le tear  cu ad e rn o s  de 
pape l  b lanco, in te r ru m p ie n d o  so lam ente  so

faena p a ra  d a r  con la regla sobre  los dedos de 
su s  d isc ípu los ,  y cuando  se a m o s ta z a b a ,  en  
cogerlos po r  el c in tu ró n  de su s  p a n ta lo n es  y  
ap l icar les  a lg unos  palos. Nunca he d u d a d o  q u e  
aquel e n t re ten im ie n to  era la satisfacción m as 
du lce  de  su  oficio.

R einab a  en t re  todos nosotros el respe to  
mas p ro fund o  al o ro ,  y  á él debíam os la 
in sp iración  de este sen tim ien to .  Acuérdom e 
de un  pequeño  id io ta ,  vizco de am bos ojos, 
que  poseía una  cabeza desm esu rada  y m u ch o  
dinero . Apareciósenos de r e p e n te  en  el salón, 
y d i je ron  entonces q u e  habra l legado por m a r  
procedente  de c ie r ta  p a r t e  desconocida del 
globo, don de  sus  p a d re s  n a d a b a n  en  plata.

El p r im e r  m aestro  le l lam ab a  s iem p re  ca 
ballero,  y se a s e g u ra b a  q u e  no comia m as 
que  beeftecks,  y bebía v ino de grosella. El 
mismo nos declaró un  dia q u e  si no le d a b a n  
p a ra  a lm o rza r  café con lechs ,  pan y m anteca ,  
escrib ir ía  á su s  padres  p a ra  q u e  le volviesen 
á su  lado. No se le incorporó  en  n in g u n a  de  
las clases, sino q u e  se le enseñ ab a  solo ,  no 
ap re n d ien d o  m as q u e  lo q u e  q u e r í a ,  y en 
v e rd a d  q u e  no era  g ra n d e  su  v o lun tad .  N ues
t ra  opin ión e ra  q u e  su  r iq u eza  le l ib e r ta b a  
de  ap re n d er .

Aquella  educación a p a r te  , la c o s tu m b re  de  
cree rla  s iem p re  in sepa rab le  de las ideas de  
la m a r ,  las tem p es tad e s ,  los t ib u ro n es  y los 
bancos de c o r a l , co n tr ib u ia  en  g r a n  m a n e ra  
á ap licarla  las leyendas  m as r a ra s  y e x t r a 
vagantes.  P ara  q u e  nada le fa l tase ,  c o n v i r t ió -  
sele en  p ro tag o n is ta  de u n a  t ra g e d ia  m u y  
m ala ,  com p u es ta ,  si la m em oria  m e es fiel, 
por el q u e  escribe es tas  líneas. E n  ella el 
p a d re  de nues tro  héroe f iguraba  como p ira ta ,  
fusilándole en  ex piac ió n  de sus  en orm es  c r í 
m enes ;  pero an tes  de m o r i r  confiaba á s u  
m u g e r  el secreto de la cu eva  d on de  se ha l la
ban  e n te r ra d a s  su s  r i q u e z a s , origen del d i 
nero q u e  poseía en tonces  su  hijo único.

D u m b lid o n ,  así se l lam aba nu e s t ro  co nd is 
c íp u lo ,  f iguraba  no h a b e r  nacido a u n ,  cu an d o  
en  la pieza m a táb a m o s  á su  p a d re ,  y  era  ta l  
la desesperación q u e  a t r ib u ía m o s  á su  m adre ,  
al p e rd e r  á su  m arido ,  q u e  n ecesar iam en te  
influía en la poca in te l igenc ia  q ue  habia  sa 
cado su  h\jo. Mi tragedia  fué rep re se n ta d a  por 
dos veces consecutivas  en el refectorio á p u e r 
tas  ce rrad as .  E m pero  el secreto acabó por d i 
v u lg a rse ;  se recogió el m a n u s c r i to ,  y  el poeta 
fué s ev e ra m en te  castigado: D um blidon d e s a p a 
reció de repen te  dos años después .  Díjose e n to n 
ces en t re  nosotros que el maestro p r in c ip a l  en  
persona le hab ia  acom pañado á uno de los e m 
barcaderos  de L ondres ,  desde donde se h ab ia  
d ir ig ido  á E sp a ñ a ;  pero nada  de cierto  se 
supo en  v e rdad .  Hoy no puedo menos de a c o r 
d a rm e  de él cu ando  oigo h a b la r  de la Cali
fo rn ia ,  ó de las fo r tunas  q u e  allí se hacen.

Mi colegio era  cé lebre por sus  m isteriosos 
discípulos. Otro habia  m ayor que  D um blidon , 
q u e  ten ia  u n  reloj de pla ta  y u n  cuchillo  cuyo 
m ango en ce r rab a  u n a  porción de  ch uche r ía s ,  y 
á qu ien  u n a  m a ñ a n a  en con tram os  sen tado  j u n 
to al m aestro  hab lando  con él con g r a n  fam i
l iar idad. T am b ié n  este v iv ia  en el salón, p e r 
m it iéndole  pasea r  solo y cu ando  le acom o
d a b a ,  s in  q u e  se d ignase  acordarnos  la m en o r  
a ten c ió n ,  ni  a u n  á m í ,  q u e  e ra  el p r im ero  en  
la c la se ,  excep to  para d a rn o s  a lg ú n  h u m il la n 
te p u n ta p ié ,  q u i ta rn o s  el som brero  y ar ro ja r lo  
al suelo cu ando  nos en co n tra b a  léjos del m aes
tro. Esto ú l t im o  ten ia  en  él tal fuerza  de cos
tu m b re  q u e ,  s in  sab e r lo ,  lo hacia s ie m p re  
al p a sa r  j u n to  á nosotros. A lgunos c re ían  q u e  
este fenómeno ten ia  u n  talento so b ren a tu ra l ;  
pero como escr ib ia  mal y co n taba  p e o r ,  le 
hab ían  puesto  en  el colegio p a ra  perfeccio
na rse  en  estas  c ien c ias ;  a lg unos  a s e g u ra b a n  
q u e  su  objeto era  fu n d a r  otro co leg io , y q ue  
pa ra  v e r  cómo lo e jecu tab a  n u e s t ro  profesor 
le pagaba  25 l ib ra s  es ter linas.  Los mas m is á n 
tropos de e n t re  nosotros a s e g u r a b a n ,  s in  e m 
ba rg o ,  q u e  su  intención era  co m p ra rn o s , lo 
cual nos a tem orizab a  en alto  g ra d o ,  y ya p r e 
m e d i táb am o s  n u e s t r a  h u id a  si llegaba aque l  
caso. Felizm en te  no sucedió así. Después de 
p e rm a n ec e r  t re s  meses en  el colegio s in  que  en  
todo este tiem po le v ié ram os hacer  mas q u e  
co r ta r  p lu m a s ,  b o r ron e a r  a lg u n as  p ág in as  en  
una  c a r te ra  sec re ta  y c la v a r  en la tapa de su  
p u p i t re  la p u n ta  ag uda de su  co r tap lum as,  
desap arec ió ,  de jando  su  plaza vacante .

I labia  otro rub io  y pacífico, de sonrosada  
tez ,  y ensort i jados  cabe llos , en q u ie n  creim os 
en c o n t r a r  un  origen  e n te ra m e n te  rom ántico .

Ignoro ,  como igno raba  e n t o n c e s , sobre q u é  
se fu n d ab a  esta re lac ión  que  c ircu ló  en tre  
nosotros; esto e s ,  el c ree rle  hijo de u n  Viz
conde q u e  hab ia  a b an d o nado  á su  am ab le  
m am á. A ñad íase  que  si podia lograr  reco b ra r  
sus  derechos ten d r ía  20,000 lib ras  de r e n ta  , y 
qu e  si su m ad re  volviese á e n c o n t ra r  á su  p a 
d re  a lg u na  v e z ,  le lev an ta r ía  de un  pistole
tazo la tapa de los sesos con el a rm a  de p la ta  
q ue  llevaba s iem p re  consigo con tal objeto. 
Este  colegial era  por consiguiente  el tem a de 
n u e s tra s  conversaciones  íü t im a s ,  así como u n  
joven  m ula to  q u e ,  a u n q u e  franco y leal con 
todos, sospechábam os qu e  ocultaba s iem pre  
una daga en  sus bolsillos. E m p ero  todos estos 
q u e d a b an  m u y  a t rá s  com parándolos  con otro 
q u e ,  a u n q u e  p re tend ía  h aber  nacido el 29 de 
S e t ie m b re ,  decía qu e  no cum plía  años m as  
qu e  cada cinco. Sospecho por mi fé q ue  q u e 
r ía  d iv e r t i r s e  con este cuento  á n u e s tra  costa; 
y si es así, lo logró d u r a n te  el t iem po q u e  p e r -  

J maneció  en  el colegio.



La moneda princ ipa l  de mi pensión era el 
lápiz de p izarra . Este  ten ia  tal valor, que j a 
m ás  pudo com pararse con nada. El que mas 
can tidad  tenia era  el que  se conceptuaba mas 
rico. A veces solíamos hacer alguna limosna 
con él, y o tras  lo regalábamos en recompensa 
de a lgún  inestim able servicio. Guando llegaba 
la época de las vacaciones se pedían algunos 
trozos de él para  regalar  á los que ten ían  sus 
padres  y parien tes  en la India ,  designados ge
nera lm ente  con el nombre de alumnos sin  sa
lida. Todos gustábamos entonces de dejarles, 
como un buen recuerdo, aquella p renda para  
consolarles en la soledad á que se veian  con
denados Yo especialmente me complacía m uy  
par t icu la rm ente  en  d a r  abundan te s  trozos de 
láp iz ,  y me parecía proporcionarles con esto 
u n  tesoro y una  mina de inapreciables d is t ra c 
ciones.

Mi colegio era famoso por sus ratones b lan 
cos. En nuestros p u p i t r e s ,  som brereras y có
modas se veian gorriones, pardillos y algún 
canario ; pero los ratones blancos e ran  n u e s 
tros  animales favoritos. Los colegiales cuidan 
y  educan los ratones mejor que los maestros 
á sus discípulos. Recuerdo que  u n  ratoncillo 
se albergaba entre dos tapas de un Diccionario 
la tino ,  y que sub ia  una escalera, t i raba  de 
un  carro r o m a n o , hacia el ejercicio con su 
fusil á propósito, y que representó perfecta-  
m nte el papel de protagonista en el d ram a el 
perro  de Montargis. A no dudarlo ,  mas hubiera 
hecho todavía, si no hubiera  tenido la desg ra 
cia de equivocar el camino un dia que se d i 
rigía al cap ito l io , cayendo dentro  de un  
tintero y ahogándose en él. No es posible 
f igurarse  cuánto  ejercitábamos nuestro  inge
nio para poder fabricarles una casita y m á q u i
nas  donde ejercitar  su saber. La mas célebre 
de nues tras ratas  pertenecía á una sociedad 
d e  propietarios, algunos de los cuales han s i
do después accionistas de caminos de hierro 
y  constructores de locomotoras y telégrafos. La 
Nueva Zelanda debe al director de la compa
ñía el tener algunas fábricas y puentes.

El pasante de mi colegio, el que creíamos 
Io"sabia todo, lo contrario del maestro, á quien 
suponíamos un ignorante , era un joven del
gado, de agradable fisonomía, y cuyo vestido, 
enteram ente  negro , hacia se le tomase por un 
aspirante al presbiterio. E n tre  nosotros se d e 
cía que hacia la corte á una de las h e r m a 
nas de Maxby, cierto discípulo ex terno  que 
vivia jun to  al colegio, y que por eso le g u a r 
daba tan tas  deferencias y atenciones. Recuer
do que enseñaba el italiano á las herm anas  de 
nues tro  condiscípulo los dias que no habia cla
se, y que podia salir. Una noche, em pero, las 
acompañó al tea tro ,  y observamos que llevaba 
chaleco blanco y una rosa en el ojal de la ca
saca, lo cual equivalía para  nosotros á una de
claración.

Todos creimos unán im em ente  aquel dia 
que el bueno del pasante se habia figurado 
que el padre de su adorada le convidaría á 
comer á las cinco; y como no lo hizo á la 
hora acostum brada con nosotros, se habría  
quedado en ayunas. Tal era el ham bre que 
suponíamos le habría  acometido ante las frias 
v iandas de la cena del papá Maxby, que so 
nos figuró que volvía un  si es no es tu rbada  
su razón. Pero le queríamos mucho, porque 
tema todas las dotes que se requieren  para  
d ir ig ir  los colegiales, y el colegio hubiera m a r 
chado mejor si hubiese sido" él el director. 
Reunía las funciones de maestro de escribir, 
de m atem áticas y de inglés; adem ás cortaba 
las p lum as,  llevaba la cuenta á varios discí
pulos y otras muchas cosas mas. Era tam bién 
el repetidor de la p rim era  clase de la t in ,  r e 
pasaba á los que princip iaban la gramática; 
y  como fuese afable y atento, estaba también 
encargado de ir á informarse á casa de los p a 
d res  del estado de los discípulos enfermos En  
fin era al mismo tiempo algo músico, y uñ 
año al volver de vacaciones le vimos llegar 
con una trom pa viejísima bajo el brazo; pero 
como por desgracia habia perdido un  peda
zo de ella, desafinaba que era un prodigio 
cuando quería  tocar alguna pieza. Gomo 
estaba encargado de formalizar las cuentas  de 
los a lum nos,  sus vacaciones no principiaban 
sino mucho tiempo después de las nuestras. 
E n  las del estío hacia sus excursiones, pedes
tres  con el saco al hombro, y las de Navidad 
las pasaba en casa de su padre  en Chipping- 
N orton, cuyo oficio suponíamos ser el de ce
bador de puercos. ; Pobre diablo! ¡Qué afligi
do estaba el dia que se casó la h e rm a n ad le  
Maxby! ;Cómo suponíamos que el herm ano no 
recibiría mas sus cuidados y atenciones ! .. Y 
nos engañábamos por cierto: Maxby continuó 
siendo siempre su discípulo favorito,... ¡El po
b re  ha m uerto  hace ya 20 años!

Mis recuerdos del colegio me represen tan  ! 
al profesor de latin como un viejo medio cié— ' 
g o ,  de rostro pálido, cargado de espaldas, ! 
apoyándose en una muletilla,  padeciendo s iem- ! 
p re  de frió, con algodones en los oidos para í 
p rese rvarse  de la so rdera ,  dejando ver debajo j 
del chaleco otro de franela, y frotándose la!  
cara cont inuam ente  con su pañuelo arrobado i 
como una bola de jabón. Poseía el latin con la ] 
m ayor perfección, y no escaseaba el trabajo ■ 
cuando veia que a lgún  discípulo m an ifes taba  ¡ 
m ucha  inteligencia y afición: tal vez entonces ' 
se olvidaba un poco de los demás. A menos que ¡ 
no se le obligase á enfadarse, lo cual sucedía I 
r a ra  vez, carecía de energía como de color, ! 
viéndose abrum ado por las to r tu ras  á que le *
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condenaban sus discípulos, y reducido á una 
especie de monótona languidez.

Sucedió una vez que se durm ió  eu la clase 
una ta rde de calor, sin despertarse  cuando lle
gó el d irector,  au n  cuando le oímos venir  
de lejos. Al llegar, y en medio del silencio mas 
p ro fundo ,  le g ritó : «¿E s tá is  enferm o, Mr.
B l in k in s? »  Ún poco, Sr.  d irec tor ,  contestó
el pobre, encarnado como la g ra n a — Pues este 
no es sitio, repuso el otro, de es tar  enfermo; 
(lo cual era v e rd a d ) ,  retirándose en seguida 
tan  gravem ente como la som bra de Homlef; 
hasta que viendo por casualidad un  colegial 
que le pareció poco atento y m e su ra d o , le dió 
unos cuantos palos para  castigarle de su d is 
tracción , m uy contento de poder descargar 
sobre las espaldas del discípulo el mal hum or 
que le causara el pasante.

Teníamos un maestro de baile ,  bajo y r e 
choncho de f igura , que llegaba regu la rm ente  
en cabriolé para  d a r  sus lecciones á los mas 
adelantados de nosotros, no cansándose de re
petir  que aquello era el complemento de n u es 
tra  educación social. Tam bién habia un  p ro 
fesor de f rancés, que en los dias mas caloro
sos de verano venia s iem pre con su paraguas  
sin p u ñ o , á  qu ien  el director  sa ludaba m uy 
cordial y afectuosamente, porque ,  según  de
cíamos nosotros, si le huniera faltaUo en lo 
mas mínimo, el profesor le hubiera hu m il la 
do hablándole en f rancés, cuyo idioma no en 
tendía,  ni menos hablaba.

Por fin, en mi colegio habia un-criado que 
se llamaba Phil. P resén tam e e mi memoria co
mo un carpintero  que habiendo naufragado 
es arrojado á la desierta isla de un colegio, 
donde se veia obligado á poner en planta 
todos los recursos de su imaginación. Phil ha
cia todo cuanto se le m a n d ab a ,  y componía 
todo cuanto se rompía y destrozaba. E n tre  
otras cosas, era el vidriero general de la ca
sa, reemplazando los cristaíes rotos ó razón 
da nueve peniques por cada uno, los mismos 
que se Inician pagar  á los padres tres scheli- 
nes y seis peniques. Esto se m u rm u rab a  en 
secreto, y también pensábamos generalm ente 
que el director sabia algo v ituperable  de Phil, 
V por temor de que se divulgasen sus pecadi- 
1 los permanecía este á su servicio. Por lo d e 
más, nosotros adm irábam os en alto grado la 
inteligencia de P h il ,  el c u a l ,  por su parte, 
despreciaba las ciencias, lo cual nos probaba 
su sagacidad y la exactitud  de su juicio res
pecto al director y sus ayudantes .

Su carácter era impenetrable; nos servia 
i lgunas veces á la m esa,  y du ran te  la ausen 
ña de los colegiales cuidaba de los cofres y 
pupitres. S iempre estaba de mal hum or hasta 
3on el d irec tor ,  y no se reia n u n ca ,  excepto la 
víspera de las vacaciones, que para agradecer 
nuestro brindis « A la salud de P h i l , » se son
reía , quedando impreso en su rostro aquel ges
to hasta que nos veia salir á todos. S in em bar
co, una vez que la calentura escarlatina se ge
neralizó en el colegio, Phil se instaló en la 
mfermería y nos cuidó como si fuéramos sus 
aropios hijos.

Cerca de nuestro  colegio habia otro; pero, 
)omo es uso y co s tu m b re ,  el nuestro  se con
ceptuaba muy superior  al vecino* esta e* la h is
toria de todas las escuelas, tanto de niños como 
ie hombres. Según ya he dicho, el ferro
carril ha hecho desaparecer  la m ia ,  y la loco
motora se desliza hoy sobre sus  cenizas.

Todo se m arch ita ,  palidece y m uere ; todo 
o q u e  h.ace el orgullo de nuestro  mundo mi
serable, y tam bién lo que no lo hace. En efec
to, el mundo no tenia motivos para m ostrarse 
)rguííoso de mi colegio; a lgunos mucho m e -  
lores le han reem plazado , y es de esperar 
que estos se verán  á su  vez reemplazados por 
)tros infinitamente superiores.

G a r l o s  D i c k e n s .

BOLETIN DE TEATROS
Decididamente la fortuna se ha p ro n u n 

ciado en favor del teatro del Circo. La zar
zuela El valle de A ndorra  sigue dando g r a n 
des entradas.  Anteanoche honró S. M. la Reina 
con su asistencia la representación, y la co n 
currencia, al par que lucida, fué tan numerosa 
que ni una localidad habia desocupada.

Cerca de las nueve ,  y sin haber llegado 
S. M., principió la función: á los pocos mo
mentos se anunció la llegada de la Reina, y 
se suspendió la introducción para dar  lugar á la 
m archa Real. En seguida la representación em 
pezó de nuevo. Acompañaban á S. M. la Reina, 
su augusto  Esposo y S. M. la Reina Madre. La 
zarzuela1 ag radó ,  como de cos tum bre ,  ap la u -  
d ióndosesus  principales piezas, especialmente 
las del capitón Alegría ,  que ejecuta Salas con 
su natura l gracia y reconrcida inteligencia. 
La en trada y pasillo de la izquierda del teatro 
por donde las Reales personas debían dirig irse 
á su palco estaban adornados con ram as ver
des y flores, el piso alfombrado, tapizadas las 
paredes é ilum inadas coa grandes hachones. 
SS. MM. permanecieron en su palco hasta que 
term inó ¡a representación de la zarzuela.

 El Sr. Azcona está escribiendo una  zar
zuela con el título de D. Agustín Moreto, cuya 
música está componiendo el joven maestro 
D. Cristóbal Oudrid. Esta obra ,  que se rep re 
sentará  en el teatro del Circo, debe sin duda  
l lam ar la atención del público, atendida la 

<

reputación de que ya gozan aquellos dos a u 
tores.

T e a t r o  i t a l i a n o  d e  p a r í s . — Según a n u n 
cian los periódicos d e  P aris ,  la Sonámbula ha 
alcanzado buen éx i to ,  can tada  por las seño
ras  Beltrancíni y G rim old i,  y el tenor Galzo- 
lari.

T e a t r o  d e  b r u s e l a s . — La excelente bailar i
na Mlle. D uriez ,  está llam ando la atención en 
los bailes El Diablo á cua tro , L a  V ivandera , 
La Peri y La Paquita,

Teresa Milanollo, la joven concertis ta  de 
vioHn, ha dado ú l t im am ente  u n  concierto en 
el teatro de La Moneda, des tinando  sus  pro
ductos á au m en ta r  los fondos que se están  em 
pleando en edificar la iglesia de S an ta  María 
de Bruselas.

T e a t r o  c a r l o  f e l i c e  d e  g e n o v a . — La ópera
Crispina é la Gomare ha causado, según dicen 
los d ile ttan ti, un  verdadero  furor.

S c a l a  d e  Mi l á n . —Se p r e p a r a  para  este C a r
naval en el teatro la Scala de Milán la Sem i- 
ram is  de Rossini.

T e a t r o  a r g e n t i n o  d e  R o m a  El 9 del pasa
do hizo su prim ara salida la célebre bailari* a 
Sofia Fuococoo el baile en cua tro  actos del co
reógrafo AntonioGoppini, t i tu lado ZuÍPiha. C a u 
só un verdadero en tus iasm o, y fué ap laudida 
con frenesí por la num erosa concur encía que 
habia , siendo llamada m uchas v-ces á la es
cena , sola y acompañada de Mochi y de Cop- 
pini.

T e a t r o  d e  Ñ a p ó l e s  Han sido con tra ta 
dos para los teatros de Ñipóles la Sra. De- 
Giuli y el barítono G. Ferri.

T e a t r o  d e  A m s t e r d *m . — La Persiani,  T a m -  
b u r in i ,  G ardoni,  y NapoUon Rossi han fir
mado la con tra ta  de ajuste con la dirección 
del teatro  Real de Am sterdam . La ap e r tu ra  de 
este te tiro debe verificarse pronto con la ópe
ra II b'irbiere di Siripi ¡a , á la que segu irán  
E e íx i r  (llamare, D Giovcmni, La Cenerénlola, 
Lucia di Lammermoor y otras obras del a n t i 
guo y m oderno repertorio.

 La célebre Jenny  L ind -G o ldsm id t  se p ro 
pone fijar su residencia en Dresde, donde ha 
comprado la qu in ta  de ios Elíseos.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 7 de Diciembre á las tres de 
la ta rd e ,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 5 por 100 consolidado, 45 7/8.
Idem diferido, 24.
Amortizable de 1.a en títulos nuevos, 11.
Idem de 2?, 6 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, 

99 d.
Acciones de las Cabrillas y Coruría, 102.
Fomento de 2000 rs., 80 i ¡ 2.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-80 p.
París, 5-51 d.
A licante, 1/4 din. d.
Barcelona, id. id.
Bilbao, par din. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 1 /2  din. d.
Granada, id. id.
Málaga, par pap. d.
Santander, id. id.
Santiago, 1/2 din. d.
Sevilla, 1 /8  pap. d.
V alencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 /4  din. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD METALURGICA DE SAN JU A N
DE ALCARAZ.

La junta de gobierno de esta sociedad, en v ir 
tud de la autorización concedida á la misma por la 
general de Sres. accionistas en sesión de 20 de J u 
nio del presente año, ha acordado el pago de un di
videndo de 2 por 100 imputable sobre las utilidades 
que resultan del último balance general, fecha 50 
de Abril próximo pasado.

Los interesados en esta sociedad puedpn en su 
consecuencia presentar las carpetas provisionales de 
las acciones que posean en las oficinas de la misma 
calle de Atocha , num. 65, cuarto b ijo de la izquier
da, desde el 6 del corriente y horas de diez á dos 
del d ia , no siendo festivo, bajo doble factura, cuyo 
modelo se hallará de manifiesto en dichas oficinas.

Madrid 2 de Diciembre de 185*2. =  p0r acuerdo* 
de la junta de gobierno, el secretario, J. Pelogra.

í

Se han extraviado los privilegios ó escrituras ori
ginales de juros, pertenecientes á la hermandad del 
hospital de San Jorge de la Caridad de Sevilla, que 
á continuación se expresan:

Uno de 187,500 mrs. en la renta del pescado sa
lado de Sevilla á nombre de Miguel López ó Don 
Antonio Enrique.

Otro do 5488 mrs. cu el almojarifazgo mayo* 
do dicha ciudad á nombre de D. Antonio Gibraleon.

Otro de 25,844 mrs. en dicho almojarifazgo £ 
nombre de D. Esteban López.

Otro de 9355 mrs. en el mismo almojarifazgo $ 
nombre de D. Di<»gro Ferrer.

Otro de 59,840 mrs. en la renta de sedas de 
Granada á nombre de Doña María Ana Cuenca.

Otio de 77,078 mrs. sobre el papel sellado del 
reino de Sevilla á nombre de D. Luis Pando.

Otro de 84,860 mrs. sobre la renta de 1 por 100 
á nombre de D. José ó Jorge Bautista Garrafa.

Otro de 187,500 mrs. en millones de Sevilla á 
nombre de D. Antonio Enriquez.

Otro de 134,012 mrs. en el almojarifazgo de la 
misma ciudad á nombre de D. Alonso González 
Tapia.

Otro de 22,048 mrs. en el primero 1 por 100 de 
la misma alcabala de lo vendible que se causa y 
cobra en Sevilla , á nombre de Bernardo Valdés 
Godoy.

Otro de 18,127 mrs. en el segundo 1 por 100 de 
la misma alcabala de dicha ciudad en tercera sitúa-, 
cion á nombre del citado Valdés.

Otro de 20,298 mrs. en el almojarifazgo mayor 
de Sevilla á nombre de María Sánchez.

Otro de 7480 mrs. en dicho almojarifazgo á nom
bre del Jurado Alonso González de Tapia.

Otro de 114,932 mrs. en las alcabalas Reales de 
dicha ciudad á nombre de Miguel López.

Otro de 45,960 mrs. en las salinas de Andalucía, 
tierra adentro, a nombre de D. Antonio Enrique.

Otro de 94,522 mr«. en el tareero 1 por 100 de 
Ecija á nombre d«» Jorge Bautista Carrafa.

Otro de 46,345 mrs. sobre la misma renta de Cá
diz á nombre del citado Carrafa.

Otro de 5 4,417 mrs. en el tercer 1 por 100 de 
Carmona , al mismo nombre.

Otro de 53,992 mrs. sobre la misma renta á nom
bre del citado Carrafa.

Otro de 15,571 mrs. sobre la misma renta de 
Trujíllo á nombre del citado Carrafa.

Otro de 42,092 mrs. sobre la misma reota de 
León á nombre det referido CaTrafa.

Otro de 12 654 mrs. sobre el condado de Pu- 
ñonrostro á nombre del mismo Carrafa.

Los sugetos en cuyo poder se encuentren ó sepan 
su actual paradero podrán, si gustan, dar aviso en 
Sevilla al Sr. Conde de Cantillana, hermano mayor 
de dicha corporación, y en Madrid á D Vicente 
de Prado y  D om ínguez, calle de las Urosas, nú
mero 10, cuarto principal, quienes lo agradecerán,

Madrid 28 de Noviembre de 1852 .=  Vicente d¿ 
Prado. l

H í s t o r i a  d e  c i e n  a n o s  (1750 á 1850), por Cé
sar Canlú.

Edición en 4?, de cómoda lectura, publicada en 
el Eco literario de Europa,

Se ha repartido el tomo 2? con 608 páginas, y 
se halla de venta á 20 rs. en el despacho del editor 
D. Ramón Rodríguez de R ivera, calle de la Flor 
baja, núm. 24.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  r e a l . A las ocho y media de la noche.—
Sem iram ide, ópera en dos actos.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A las cuatro de la tar* 
de. Sinfonía.— E l zapatero y el B e y  (primera par
te), aplaudido drama en cinco actos, original de 
D. José Zorrilla.

Atendida la extensión del drama, no habrá nin
gún fin de fiesta.

A las ocho y  media de la noche.—Sinfonía.— Don 
Francisco de Queredo, acreditado drama en cuatro 
actos, original de D. E. Florentino Sanz. — Tandas 
de walses y  rigodones.— L a s preciosas ridiculas, gra
cioso sainete.

Nota.— En la presente semana se pondrá en esce
na la comedia nueva en tres actos y un prólogo, 
obra de un aplaudido escritor, titulada Caridad y  
recompensa.

T e a t r o  d e  "V a r t e d a d e s .  A las cuatro y  media 
de la tarde. — Bruno e.1 tejedor, comedia en dos ac
tos.— Trapisondas por bondad , comedia en un acto.— 
E l payo  de la c a r ta , sainete.

A las ocho y media de la noche.——Sesta represen
tación de E l trapero de M adrid, drama de grande es
pectáculo en cuatro actos, precedido de un prólogo.

T e a t r o  dr l a  C r u z . Compañía española. — A
las cuatro y media de la tarde La segunda dama
duende, comedia en tres actos.—Marroquíes en Puer
to R eal, baile nuevo. — M iguel y  Cristina , comedia 
en un acto.

T-ATRO del dr a m a , calle del Desengaño. A las
cuatro de la tarde. — .Sinfonía.—E a esposa de Sancho 
el B ravo , drama en tres actos.—N o mas secreto, co
media en un acto.

A las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.— t i i 
carcajada, drama en tres actos. — L a  batelera, xa** 
zuela en un acto.

T e a t r o  d e l  i n s t i t u t o .  A las cuatro y  media 
de la tarde. Bodas por Jerro-carril, comedia en un 
acto. La bahía de Cádiz, baile nuevo.— E l marido 
de la muger de D , B la s , vaudeville en dos actos.— 
Baile nacional.

A las ocho y media de la noche.— P or un retrato, 
comedia en un acto. — Marroquíes en Puerto Real, 
baile. EjI marido de la muger de O. B la s , vaude* 
ville  español en dos actos.—Baile nacional.

T e a t r  * d e l  C i r c o .  A las cuatro y media de la 
tarde. Sinfonía. —ITn cuarto con dos camas,— Bonito 
viaje,—Baile.— Buenas noches, Sr, I ) ,  Simón,

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— E l 
valle de A ndorra, zarzuela en tres actos.—Baile.

T h e a t r e  f r a n c a i s .  A las ocho de la noche — 
Le mariage de raison, vaudeville en dos actos. — La 
'neuniere de M arly , vaudeville en un acto.—Le ma~
~i de la reuve, vaudeville en un acto.


